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[bookmark: _Hlk179366715]Entre los suscritos a saber: De una parte, ___________________1____________________, mayor de edad, vecina de Manizales, identificada con la cédula de ciudadanía No. _______2______ de Manizales, quien en su calidad de Rector(a) actúa como Representante Legal de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MANIZALES, entidad privada, sin ánimo de lucro, con Personería Jurídica otorgada por la Arquidiócesis de Manizales, mediante Decreto No. 271 del 19 de junio de 1962, reconocida institucionalmente como Universidad mediante Resolución No. 3275 del 25 de junio de 1993 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, con domicilio en Manizales, y para efectos de este Contrato se  denominará LA UCM; y de la otra, _______________________3_____________________, mayor de edad, residente en Manizales., identificado con la cédula de ciudadanía No.______4_____, quien actúa en calidad de COLABORADOR, hemos convenido celebrar el presente ACUERDO DE CONFINDENCIALIDAD que se regirá por las siguientes cláusulas:


A. CONSIDERACIONES:
 
· Que, en el marco del contrato laboral celebrado entre la UCM y el COLABORADOR, éste último tiene acceso a información confidencial de la universidad. 
 
· Que la información y conocimiento puede incluir entre otros, planes de proyectos, inversión y desarrollo, información estratégica, académica, técnica y financiera, planes de productos y servicios, información de precios, análisis y proyecciones, especificaciones, diseños, dibujos, software, datos, prototipos know how y otras informaciones de negocios o técnicas, y en general relacionada con sus actividades.
 
· Que el presente Acuerdo de Confidencialidad tiene como finalidad establecer el uso y la protección de la información que ha entregado y entregará LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MANIZALES a _______________________5_____________________.
 
· De conformidad con lo anterior y con el propósito de proteger la Información Confidencial que ha iniciado a suministrar LA UCM se somete éste a las siguientes:


B. ESTIPULACIONES:
 

I: DEFINICIONES
 
1.  INFORMACION CONFIDENCIAL
 
Información Confidencial significa cualquier información técnica, financiera, comercial y estratégica y cualquier información relacionada con las operaciones académicas presentes y futuras, o condiciones administrativas y/o financieras de LA UNIVERSIDAD, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual. Complementariamente, y para los efectos del presente Acuerdo, _____________________6______________________ acuerda en manifestar expresamente desde ya, que las Bases de Datos utilizadas por LA UCM en el desarrollo de sus actividades tiene el carácter de información confidencial.

Adicionalmente, cualquier información suministrada, previa a la celebración del presente acuerdo, se considerará como confidencial y estará sujeta a los términos del mismo.
Se exceptúan de lo anterior los siguientes eventos:

A. Que haya sido de dominio público, o que sea publicada sin que medie ninguna acción y/o intervención de EL CONTRATISTA.
B. Que posteriormente a la revelación de ésta, sea legalmente recibida de un tercero que tenga derechos para distribuir la información sin notificación de ninguna restricción de su derecho a revelarla posteriormente.
C. Que se revele con la aprobación previa y escrita de LA UNIVERSIDAD.
D. Que la revelación y/o divulgación de la información se realice en desarrollo o por mandato de una ley, sentencia judicial u orden de autoridad competente en ejercicio de sus funciones legales. En este caso, EL COLABORADOR obligado a divulgar la información confidencial se obliga a avisar inmediatamente o cuando haya tenido conocimiento de esta obligación a LA UNIVERSIDAD, para que pueda tomar las medidas necesarias para proteger su información confidencial, y de igual manera se compromete a tomar las medidas necesarias para atenuar los efectos de tal divulgación.
 

2.  PARTE REVELADORA:
 
Se constituye como PARTE REVELADORA a LA UCM, quien suministra a _____________________7______________________ información confidencial o no confidencial, que ésta por razón de su servicio prestado llegue a conocerla.
 

3.  PARTE RECEPTORA:
 
Se constituye en PARTE RECEPTORA a _____________________8______________________, quien recibe de LA UCM información confidencial o no confidencial.


 II: OBJETO
 
En virtud del presente acuerdo, _____________________9______________________  se obliga a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, utilizar y/o emplear la información con persona natural o jurídica, en su favor o en el de terceros que reciba de LA UCM, y en consecuencia a mantenerla de manera confidencial y privada y a proteger dicha información para evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo sobre esta el mismo grado de diligencia que utiliza para proteger información confidencial de su propiedad.
 

III: NO OBLIGATORIEDAD
 
Este acuerdo no obliga a LA UCM, por sí sola, a dar a conocer información sea confidencial o no, solo aquella que por conveniencia o necesidad se requiera por parte de _____________________10______________________.

IV: DESTINACIÓN

La información sólo podrá ser utilizada para el desarrollo de las actividades propias del contrato suscrito por las partes. Adicionalmente sólo podrá reproducirse dicha información confidencial si ello resulta necesario para cumplir tal finalidad y sólo podrá darse a conocer a aquellos trabajadores o asesores que tengan necesidad de conocerla para la mencionada finalidad.
 

V: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

 A. La información confidencial no puede ser utilizada por _____________________11______________________ en detrimento de LA UCM o para fines diferentes a los establecidos en el presente Acuerdo ya que sólo podrá utilizarse en relación con los temas que se desarrollen en el cumplimiento de las actividades propias de _____________________12______________________.
B. ___________________13______________________  no distribuirá, publicará o divulgará la información que conozca de LA UCM a persona alguna, salvo a las personas que tengan necesidad de conocerla para el propósito para el cual es divulgada, con las excepciones mencionadas en la Cláusula Primera del presente acuerdo, siempre y cuando _____________________14_______________________  realice sus mejores esfuerzos para asegurarle a LA UCM su derecho a limitar o restringir dicha divulgación o para hacer uso de los recursos que estén a su disposición.
C. ___________________15______________________ informará a cada uno de sus empleados que reciban Información Confidencial, de su naturaleza confidencial y será responsable por cualquier uso inadecuado de la información confidencial.
D. Sin el consentimiento previo y escrito de LA UCM, _____________________16______________________ no revelará o instruirá a otras personas para revelar información confidencial. Lo anterior, sin perjuicio de la excepción de la responsabilidad por caso fortuito debidamente comprobado.
E. Toda información, sea confidencial o no, seguirá siendo propiedad exclusiva de LA UCM y será devuelta, junto con todas las copias y programas que de ella se hubieren hecho, dentro de los dos (2) días siguientes a la solicitud de LA UCM propietaria de la información o al momento de la terminación del contrato pactado entre _____________________17______________________  y LA UCM o que aquel ya no necesita dicha información para sus actividades. Aquí se incluye toda la información y conocimiento producto del presente contrato.
 

VI: PROPIEDAD

_____________________18______________________ por este acto acusa recibo y acuerda que toda información confidencial y no confidencial de LA UCM, incluyendo la que se produzca en desarrollo y como resultado de este contrato, es propiedad exclusiva de éste y que se revela únicamente con el propósito de facilitar a _____________________19______________________ el desarrollo de su servicio.
 
La información confidencial y no confidencial de LA UCM deberá ser tratada con toda diligencia, prudencia y cuidado y resguardada bajo este aspecto por _____________________20______________________ por término indeterminado y aún después de finalizado el contrato laboral, hasta que la UCM exprese por escrito el consentimiento para su divulgación.
 
_____________________21______________________ no adquirirá derechos de propiedad o disposición respecto de la información suministrada por LA UCM.
 

VII: CUSTODIA
 
_____________________22_____________________ garantiza que aplica medidas de seguridad razonables para evitar divulgación, fuga o uso no autorizado de información confidencial y no confidencial o patentada.
 
Se conviene que toda la información confidencial sea guardada por _____________________23______________________ en un lugar con acceso limitado únicamente a aquellas personas quienes en forma razonable requieran conocer la información confidencial en relación con las funciones propias de su cargo.


VIII: SANCIÓN
 
La violación de la confidencialidad o el uso indebido de la información constituye una falta grave a los deberes de _____________________24______________________ frente a LA UNIVERSIDAD y constituye justa causa de terminación del contrato laboral, sin desmedro de las indemnizaciones legales correspondientes a favor de la Universidad. 

Las partes reconocen que la información confidencial a la que se refiere el presente Acuerdo posee una valoración económica y su indebida divulgación o utilización puede causar un perjuicio. 

Sin perjuicio de la posibilidad de iniciar las acciones legales correspondientes tendientes a obtener el resarcimiento de sus perjuicios las partes estipulan el perjuicio sobre violación al presente Acuerdo en 50 SMMLV o la suma que las partes logren demostrar en cada caso.


 IX: NO OTORGAMIENTO DE DERECHOS
 
La entrega de información sea confidencial o no, no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas comerciales, patentes, derechos de autor o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de LA UCM.

Cada parte debe observar y cumplir todas las normas legales y regulaciones de cualquier orden, en lo relativo a las discusiones y al uso adecuado de cualquier tipo de información que se obtenga como resultado de este Acuerdo.

Así mismo, las partes reconocen y/o presumen que la titularidad sobre la información suministrada por LA UCM, bien sea porque es de su propiedad o porque la posee legítimamente y LAS PARTES la utilizarán para los fines establecidos en el convenio. 

El acceso a la información de la otra parte no implica la transferencia de derecho alguno sobre tal información, tales como derechos derivados de transferencia de tecnología, know how, derechos de autor patente u otros derechos intangibles. 

X: CONCORDANCIA CON LA LEY
 
Cada parte debe observar y cumplir con todas las leyes, ordenanzas, órdenes, reglas y regulaciones de todas las corporaciones públicas o de Los tratados internacionales, nacionales, departamentales, municipales, autoridades, juntas directivas o comisiones que tengan jurisdicción en lo relativo a las conversaciones y el uso de cualquier tipo de información que se obtenga como resultado de este Acuerdo.
 
XI: DISPOSICIONES VARIAS
 
A. Ley Reguladora: Este Acuerdo debe ser realizado, interpretado y ejecutado de acuerdo con las leyes de la República de Colombia.
B. Vigencia de las Obligaciones: Las restricciones y obligaciones de este Acuerdo estarán vigentes de manera indeterminada aún después de finalizado el contrato laboral. 
C. Este Acuerdo hace parte integral del contrato laboral.  
D. Disposiciones Inválidas: Si alguna de las disposiciones de este Acuerdo llegare a ser ilegal, inválida o sin vigor bajo las leyes presentes o futuras, dicha disposición deberá excluirse, y este Acuerdo deberá, al alcance posible y sin destruir su propósito, ser realizado y ejecutado como si dicha disposición ilegal, inválida o sin vigor, no hubiera hecho parte del mismo y las restantes disposiciones aquí contenidas deberán conservar el mismo valor y efecto y no deben ser afectadas por la disposición ilegal, inválida o sin vigor.
E. LAS PARTES acuerdan que de mutuo consenso podrán agregar puntos o elementos adicionales que aseguren la confidencialidad de la información, en cualquier momento, pero para que surtan efecto deberán ser por escrito, y deberán contar con la firma de todas LAS PARTES.
F. G. El presente Acuerdo presta mérito ejecutivo para todos los efectos legales y judiciales y LAS PARTES renuncian expresamente el requerimiento de constitución en mora. 

Se firma en _______25________ a los ___26____ días de ____27____ de 20_28__.





___________________________________________	___________________________________________
EMPLEADOR						COLABORADOR
NIT. 890.806.477-9					C.C #



___________________________________________	___________________________________________
TESTIGO						ASESOR LABORAL
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	Coordinación Sistemas de Información
	Dirección de Aseguramiento de la Calidad
	Consejo de Rectoría
	Agosto del 2025



1. Nombres y apellidos completos representante legal Universidad Católica de Manizales.
2. Número de identificación representante legal Universidad Católica de Manizales.
3. Nombres y apellidos completos del funcionario que diligencia el formato.
4. Número de identificación del funcionario que diligencia el formato.
5. - 24. Nombres y apellidos completos del funcionario que diligencia el formato.
      25. Ciudad diligenciamiento cuando firma el presente formato.
      26. Fecha, día en números cuando firma el presente formato.
      27. Fecha, mes en letras cuando firma el presente formato.
      28. Fecha, año en números cuando firma el presente formato.
      29. Nombres y apellidos completos representante legal Universidad Católica de Manizales
      30. Nombres y apellidos completos del funcionario que diligencia el formato.
      31. Nombres y apellidos completos de la coordinadora de talento humano.
      32. Nombres y apellidos completos del asesor laboral.
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